
REPARTIDO
RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA COMISIÓN DE CARRERA DE LA LICENCIATURA EN

DISEÑO INTEGRADO EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL 20 DE AGOSTO DE 2024
N° 13/24

Participan:
Director de Carrera: Pascual Ceriani.
Director de Departamento: Juan Carlos SIlva
Orden Docente: Valentín Leites, Angelina Graziano.
Orden Estudiantil: Bruno Padua, Franco Alza.
Orden Egresados:
Servicio de Enseñanza de Grado FADU: Norma Graña.
Secretaría y apoyo:

01. asuntos resueltos

Resolución N°1. Repartidos.

RESUELVE: 1) Aprobar el repartido de resoluciones de la Comisión de Carrera N°11/24,
de la sesión ordinaria del 6 de agosto de 2024.

Ver repartido

Resolución N°2. Ofrecimiento de estudiante para colaborar en la comunicación de la
LDI

VISTA: 1) La preocupación planteada por la estudiante Agustina Reggi respecto la
comunicación y difusión de la carrera, y el ofrecimiento de poder colaborar desde su
rol de estudiante en el apoyo a las tareas de comunicación, principalmente
vinculadas a los medios digitales.

CONSIDERANDO: 1) Que es de suma importancia promover la vinculación de los
estudiantes en los procesos que hacen a la mejora de la carrera. 2) Que puede
sentar un precedente para promover este tipo de motivaciones entre los estudiantes
para manifestar sus ideas y ser parte de las soluciones.
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RESUELVE: 1) Tomar conocimiento de la preocupación y el ofrecimiento de la
estudiante Agustina Reggi. 2) Tomar conocimiento de la propuesta de rediseño y
gestión para el instagram de la carrera. 3) Agradecer y reconocer a la estudiante por
su actitud y disposición. 4) Evaluar la posibilidad de formalizar o reconocer
oficialmente la participación de la estudiante en la colaboración de las tareas de
comunicación de la carrera, asegurando que no se comprometa el rendimiento en
lo que respecta a sus actividades curriculares. 5) Elevar a la mesa de Directores de
FADU la propuesta de generar Prácticas Curricualres de Gestión Universitaria.

Ver documentación [Solicitar]

Resolución N°3. Workshop de la RedSur - Santa Fé y Cordoba setiembre 2024

VISTA: 1) La invitación recibida por parte de la Arq. Margarita Trlin, integrante de la
RedSur, para participar en una nueva edición del workshop internacional organizado
por esta red, denominado en esta ocasión “Paisajes Híbridos”, a realizarse del 16 al 20
de septiembre en dos ciudades de Argentina: Santa Fe y Córdoba.

CONSIDERANDO: 1) Que la LDI ha participado recurrentemente en las ediciones del
workshop desde el año 2014. 2) QUe estas experiencias han resultado altamente
enriquecedoras, no solo para el proceso de aprendizaje de nuestros estudiantes, sino
también para el fortalecimiento de las redes interuniversitarias a nivel regional.

RESUELVE: 1) Tomar conocimiento de la invitación. 2) Disponer de los recursos
necesarios para la participación de los estudiantes. 3) Comunicar ampliamente la
invitación a docentes y estudiantes.

Ver documentación

Resolución N°4. Llamado a profesor adjunto G°3 para Historia Regional

VISTO: 1) La necesidad de cubrir el cargo de Profesor Adjunto G°3 para asumir la
responsabilidad del curso de Historia Regional.

CONSIDERANDO: 1) La resolución N°6. (Rep. N°6/24). 2) El intercambio mantenido con
los docentes del Área Teórica, quienes manifestaron su acuerdo en la necesidad de
realizar este llamado para mantener el correcto funcionamiento del curso y sus
proyecciones a futuro. 3) La necesidad de adecuar el cargo disponible de Profesor
Adjunto G°3 de 7 horas de acuerdo al nuevo Estatuto del Personal Docente (EPD),
adecuación que también fue acordada con los integrantes del Área Tecnológica.
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RESUELVE: 1) Tomar conocimiento de la situación. 2) Solicitar al Área Teórica la
elabración de las bases para el llamado. 3) Elevar una nota al Director del
Departamento Regional Norte de Arquitectura (DRNA) para solicitar la realización del
presente llamado.

Ver documentación [Solicitar]

Resolución N°5. Representante en la Comisión de Carrera de la LDl por el Orden
Docente de Área de Diseño

VISTO: 1) La Resolución N°3 (Rep. N°9/24) del 11 de junio de 2024, donde en el punto 2
se solicita al Área de Diseño la propuesta de un docente titular y un docente alterno
para la Comisión de Carrera, con el fin de completar la representación del orden.

RESUELVE: 1) Tomar conocimiento de la nota elevada por el Área de Diseño en la
cual se propone a la profesora Asistente G°2 Angelina Graziano como titular y a la
profesora adjunta G°3 Adriana Machado Da Silva como alterna para integrar la
Comisión de Carrera de la Licenciatura en Diseño Integrado. 2) Elevar la nota al
Consejo de FADU para su consideración y designación.

Ver documentación [Solicitar]
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